GLOSARIO


Éste glosario quiere ser una ayuda para entender algunas denominaciones comunes en ámbitos académicos, de las organizaciones, de uso frecuente en informes y estudios, en los artículos de los medios y páginas web. 
Irá creciendo a medida que ustedes nos envíen sugerencias, y que encontremos oportunidades de ampliación.
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· APS: Atención Primaria de la Salud. Véase glosario “Salud”
· CE: Comisión Europea. Véase glosario “Organizaciones y organismos internacionales”
· EGB: Educación General Básica. Véase glosario “Educación”
· NBI: Necesidades Básicas Insatisfechas. Los hogares con NBI son los hogares que presentan al menos uno de los siguientes indicadores de privación: 

1- Hacinamiento: hogares que tuvieran más de tres personas por cuarto.

2- Vivienda: hogares en una vivienda de tipo inconveniente (pieza de inquilinato, vivienda precaria u otro tipo, lo que excluye casa, departamento y rancho).
3- Condiciones sanitarias: hogares que no tuvieran ningún tipo de retrete.
4- Asistencia escolar: hogares que tuvieran algún niño en edad escolar (6 a 12 años) que no asistiera a la escuela. 
5- Capacidad de subsistencia: hogares que tuvieran cuatro o más personas por miembro ocupado y, además, cuyo jefe no haya completado tercer grado de escolaridad primaria.
· NEA: Noreste Argentino. Véase glosario “Temas transversales” 

· NOA: Noroeste Argentino. Véase glosario “Temas transversales” 

· NTIC: Nuevas Tecnologías de la Información y de la Comunicación. Las NTIC se encargan del diseño, desarrollo, fomento, mantenimiento y administración de la información por medio de sistemas informáticos. Esto incluye todos los sistemas informáticos no solamente las computadoras, éstas son sólo un medio más, el más versátil, pero no el único; también las redes de telecomunicaciones, telemática, los teléfonos celulares, la televisión, la radio, los periódicos digitales, faxes, dispositivos portátiles, etc.

· ONG: Organización No Gubernamental. Según la Organización de Naciones Unidas (ONU), “una organización no gubernamental es cualquier grupo de ciudadanos voluntarios sin ánimo de lucro que surge en el ámbito local, nacional o internacional, de naturaleza altruista y dirigida por personas con un interés común. Las ONG’s llevan a cabo una variedad de servicios humanitarios, dan a conocer las preocupaciones ciudadanas al gobierno, supervisan las políticas y apoyan la participación política a nivel de comunidad. Proporcionan análisis y conocimientos técnicos, sirven como mecanismos de alerta temprana y ayudan a supervisar a implementar acuerdos internacionales. Algunas están organizadas en torno a temas concretos como los derechos humanos, el medio ambiente o la salud”.
· OSC: Organización de la Sociedad Civil. Generalmente, el término OSC está utilizado como sinónimo de ONG. Sin embargo, tiene en realidad una definición más amplia que ONG,  ya que las OSC abarcan todo un espectro de intereses y formas institucionales, desde organizaciones estructuradas registradas ante los organismos pertinentes, hasta movimientos sociales no estructurados que se agrupan en torno a una causa común. Por lo tanto, el término agrupa una gran variedad de organizaciones, incluyendo no sólo las ONGs sino también organizaciones tales como:  grupos comunitarios, sindicatos,  grupos indígenas, organizaciones filantrópicas, religiosas, asociaciones  profesionales, fundaciones.
· PC: Del inglés “Personal Computer”. Es un sinónimo de computadora.
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· APN: Administración de Parques Nacionales. Véase glosario “Medio ambiente”
· EFA: Escuela de la Familia Agrícola. Véase glosario “Educación”
· FeDIAP: Federación de Institutos Aerotécnicos Privados de la República Argentina. Véase glosario “Organizaciones y organismos nacionales”
· INDEC: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la República Argentina. Véase glosario “Organizaciones y organismos nacionales”
· INTA: Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria. Véase glosario “Organizaciones y organismos nacionales”
· INTI: Instituto Nacional de Tecnología Industrial de la República Argentina. Véase glosario “Organizaciones y organismos nacionales”
· MIRA: Misiones Rurales Argentinas. Véase glosario “Organizaciones y organismos nacionales”
· RACI: Red Argentina de Cooperación Internacional. Véase glosario “Organizaciones y organismos nacionales”
· RSE: Responsabilidad Social Empresaria. Perspectiva que busca dar cuenta de todos los  vínculos e interacciones de la empresa con la sociedad  en la cual trabaja y  del impacto que las expectativas y demandas de la sociedad tienen sobre la empresa.

· UE: Unión Europea. Véase glosario “Organizaciones y organismos internacionales”
Temas transversales
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· Empoderamiento/Empowerment: hace referencia a la capacidad de toda persona para tomar las riendas de su propia vida, alcanzar sus propios objetivos, vivir de acuerdo con sus propios valores, llegar a ser autosuficiente y tener la posibilidad de elegir e influir, tanto de manera individual como colectiva, en las decisiones que afectan a su vida. El empoderamiento es un proceso que puede resultar largo y complejo y que exige la creación de las condiciones imprescindibles para que mujeres y hombres adquieran los recursos, los conocimientos, la representación política y la capacidad de organización necesarios.

· Etnia: Colectividad humana que se identifica a sí misma y que es identificada por los demás conforme a criterios étnicos, es decir, en función de ciertos elementos comunes tales como el idioma, la religión, la tribu, o la nacionalidad, o una combinación de estos elementos, y que comparte un sentimiento común de identidad con otros miembros del grupo///// una población humana en la cual los miembros se identifican entre ellos, normalmente con base en una real o presunta genealogía y ascendencia común, o a otros lazos históricos. Las etnias están también normalmente unidas por unas prácticas culturales, de comportamiento, lingüísticas, o religiosas comunes.

· Género: Se refiere a los roles, derechos y responsabilidades diferentes de los hombres y las mujeres, y a las relaciones entre ellos. El término “género” no se refiere simplemente a las mujeres o los hombres, sino a la forma en que sus cualidades, conductas e identidades se encuentran determinadas por el proceso de socialización. El género generalmente se asocia a la desigualdad tanto en el poder como en el acceso a las decisiones y los recursos. Las posiciones diferentes de las mujeres y los hombres se encuentran influenciados por realidades históricas, religiosas, económicas y culturales. A diferencia del sexo biológico, los roles de género y los comportamientos y relaciones entre hombres y mujeres (relaciones de género) pueden cambiar con el tiempo.
· NEA: Noreste Argentino. Es una de las 5 regiones argentinas, compuesta por las siguientes provincias: Catamarca, Jujuy, La Rioja, Salta, Santiago del Estero, Tucumán.

· NOA: Noroeste Argentino. Es una de las cinco regiones argentinas, compuesta por las siguientes provincias: Chaco, Corrientes, Formosa, Misiones.
· Cuyo: Una de las cinco regiones argentinas, compuesta por las siguientes provincias: Mendoza, San Juan, San Luis.

· Pampeana: Una de las cinco regiones argentinas, compuesta por las siguientes provincias: Buenos Aires, Córdoba, Entre Ríos, La Pampa, Santa Fe.

· Patagonia: Una de las cinco regiones argentinas, compuesta por las siguientes provincias: Chubut, Neuquén, Rio Negro, Santa Cruz, Tierra del Fuego.

· Población rural: Población que se encuentra agrupada en localidades de menos de 2.000 habitantes o que se encuentra dispersa en campo abierto.

· Sociedad civil: Engloba a los ciudadanos en general y representa una esfera social que no forma parte del Estado ni del mercado. Al carecer del poder coercitivo o normativo del Estado y del poder económico de los agentes del mercado, la sociedad civil aporta el poder social de sus redes de ciudadanos. Sus ideas, informaciones, servicios y conocimientos especializados se utilizan para promover los intereses de la población tratando de influir en el Estado y el mercado. Es un ámbito en el que los ciudadanos se unen para defender sus intereses colectivos promoviendo actividades que repercuten en la esfera pública.
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· Alternancia (Régimen educativo de): Los establecimientos que funcionan con régimen de alternancia tienen una estructura curricular que contempla la permanencia del alumno en el establecimiento en cortos períodos, que se alternan con otros durante los cuales el alumno permanece en otro lugar, continuando allí el proceso educativo. Existe dos tipos de régimen educativo de alternancia:
· Alternancia escuela- familia (véase también “EFA”): escuelas de nivel medio, con carácter de formal, mixtas, insertas en el medio rural y orientadas a la formación  integral de los jóvenes del campo. El desarrollo de este plan de estudios promueve el mejoramiento de las condiciones de producción y calidad de vida de los alumnos y sus familias. Se propicia la responsabilidad de la familia manifestándose a través de la organización de los Consejos de Administración que cogestionan la administración de la escuela con el Ministerio de Educación y Cultura. El trazo distintivo es que los alumnos permanecen un período en el ámbito de la escuela pernoctando en ella de lunes a viernes y otro período con su familia participando en sus tareas habituales. Así, la vida en familia y la comunidad son el punto de partida de la reflexión constante de alumnos, padres, docentes y otros actores locales. En los períodos en que los alumnos permanecen con sus familias son visitados por los docentes que realizan el seguimiento de las tareas curriculares. El trabajo curricular se instrumenta a través de la organización de áreas que pasan a ser unidades orgánicas de docencia, investigación y servicios relacionadas con un ámbito de la realidad y sobre la base de la aplicación de metodologías específicas. La permanencia del alumno se realiza en el marco de una convivencia autogestionada que promueve la autonomía, la reflexión sobre la realidad y la autoevaluación permanente. Genera espacios de responsabilidad compartida a partir de los cuales los alumnos participan en la organización y administración de la vida institucional. 

· Alternancia escuela-empresa: También llamado “régimen dual”. Escuelas donde se asegure la participación de las empresas en el diseño curricular, la certificación de las competencias y la actividad formativa en el trabajo. Esto en el marco de una estrategia general de establecer relaciones orgánicas entre todos los sistemas de formación profesional y el trabajo vinculando permanentemente el mundo del trabajo a las actividades escolares. La vinculación puede darse por medio de prácticas profesionales, educación dual, diseño curricular y gestión escolar.

· Educación inicial: constituida por el jardín de infantes, para niños/as de 3 a 5 años de edad, siendo obligatorio el último año.

· Educación polimodal: Educación impartida después del cumplimiento de la EGB (Educación General Básica), por instituciones específicas de tres años de duración como mínimo.

· Educación Superior, profesional y académica de grado: luego de cumplida la Educación Polimodal. Su duración será determinada por las instituciones universitarias y no universitarias, según corresponda. 

· EFA: Escuela de la Familia Agrícola. Institución educativa, de gestión privada, ubicadas en zonas rurales, y cuya metodología es el sistema de alternancia, cuyo origen es francés. Este sistema consiste en que los alumnos se encuentran 15 días en la escuela y 15 días en su hogar. En su mayoría, los internados son mixtos y está destinado para alumnos que cursan el Tercer Ciclo de EGB y Polimodal. (véase también “Alternancia (régimen educativo de)”)
· EGB: Educación General Básica. Educación obligatoria, de 9 años de duración a partir de los 6 años de edad, entendida como unidad pedagógica integral y organizada en ciclos. Cada uno de los 3 ciclos (EGB1, EGB2 y EGB3) tiene una duración de 3 años.

· Informática educativa: Por un lado, designa el uso de herramientas informáticas a fines educativos. Se puede distinguir diferentes enfoques como el aprendizaje acerca de la computadora (alfabetización digital), el aprendizaje por medio de la computadora, etc. Por otro lado, la informática educativa se define como la disciplina que estudia las posibles maneras de desarrollar, aplicar y evaluar recursos informáticos en la práctica educativa, incluyendo conceptos teóricos y prácticos referidos a las Ciencias de la Educación y a la Informática, definiendo así una zona de inter-relación entre ambas.

· Tasa de alfabetización: Porcentaje de la población de 15 años o más que por lo menos terminó la escuela primaria.
· Tasa de escolarización (por grupos de edad): Es el porcentaje de población escolarizada en el sistema educativo de cada grupo de edad, respecto del total de la población del mismo grupo de edad. 
· Tasa de repitencia: Porcentaje de alumnos que se matriculan como alumnos repitientes en el año lectivo siguiente.

· Tasa de sobreedad: Porcentaje de alumnos con uno o más años de edad superior a la teórica correspondiente al año de estudio en el cual están matriculados.
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· APS: Atención Primaria de la Salud. La declaración de Alma Ata (OMS, 1978) definió la APS como “la asistencia sanitaria esencial, basada en métodos y tecnologías prácticos, científicamente fundados y socialmente aceptables, puesta al alcance de todos los individuos y familias de la comunidad mediante su plena participación y a un costo que la comunidad y el país puedan soportar durante todas y cada una de las etapas de su desarrollo, con espíritu de auto responsabilidad y auto determinación.”. La APS puede ser concebida como:
· Un conjunto de actividades: actividades de asistencia sanitaria o alimentaria y atención del medioambiente con altas probabilidades de impactar de forma importante en el estado de salud. Las actividades que conforman este conjunto enunciado en la Declaración de Alma Ata son: educación sanitaria, provisión de alimentos, nutrición adecuada, salubridad del agua, saneamiento ambiental básico, cuidados materno infantiles, inmunización, prevención y control de endemias, tratamiento básico de enfermedades y abastecimiento de medicamentos. 

· Un nivel de atención: aquel nivel del sistema sanitario accesible a todo nuevo problema necesidad a lo largo del tiempo, centrada en la persona más que en la enfermedad, que ofrece atención a todos los trastornos (con excepción de los más raros o inhabituales) y que coordina e integra la atención prestada en otros lugares o por otros profesionales
· Una estrategia: estrategia que concibe integralmente los problemas de salud-enfermedad de las personas y del conjunto social, a través de la integración de la asistencia, la prevención de enfermedades, la promoción de la salud y la rehabilitación. Es un instrumento eficaz, recomendado por la Organización Mundial de la Salud y ya aplicado por los sistemas públicos de salud de Cuba, España, Canadá y Costa Rica , entre otros países. Se basa en la utilización apropiada de los recursos disponibles y da prioridad a las necesidades sociales, la desconcentración y optimización de los servicios. Favorece la accesibilidad geográfica y administrativa, evitando largas colas, esperas o trámites complejos. Se trata de una intervención de alto impacto asistencial con los recursos adecuados y en busca de una máxima efectividad.

· Una filosofía: se refiere al derecho a la salud en marco de los derechos fundamentales de las personas, con criterios de justicia y equidad en el acceso y la atención recibidos por parte del sistema de salud.

Medio-ambiente 
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· APN: Administración de Parques Nacionales. Es una dependencia específica del gobierno federal, que tiene a su cargo el manejo de los Parques Nacionales. Los Parques Nacionales son áreas a conservar en su estado natural, se caracterizan por ser representativas de una región fitozoogeográfica y tener interés científico. Los Parques Nacionales han demostrado ser un medio práctico, eficaz y barato para resguardar la naturaleza en condiciones originales y simultáneamente propiciar su disfrute por parte de toda la comunidad.
· Biodiversidad: La expresión "diversidad biológica" -o biodiversidad- hace referencia a la cantidad y variedad de los organismos vivos que hay en el planeta. Se define en términos de genes, especies y ecosistemas. 
· Desarrollo sustentable: Proceso de cambio dirigido a satisfacer las necesidades tanto de las generaciones presentes como de las futuras. El concepto de desarrollo sustentable involucra dimensiones económicas, sociales y ecológicas.

Organizaciones y organismos nacionales 
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· FeDIAP: Federación de Institutos Aerotécnicos Privados de la República Argentina. Es una Asociación sin fines de lucro y voluntaria de Escuelas e Institutos Agrotécnicos, Centros de Formación Rural y Escuelas de la Familia Agrícola que fue creada a mediados de 1974 y cuya finalidad principal es el perfeccionamiento de las Comunidades Institucionales que brindan Educación en el Medio Rural de Argentina.
· INDEC: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la República Argentina. Es el organismo público, de carácter técnico, que unifica la orientación y ejerce la dirección superior de todas las actividades estadísticas oficiales que se realizan en el territorio de la República Argentina.
· INTA: Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria. Es un organismo creado en 1956, con el propósito de “impulsar y vigorizar el desarrollo de la investigación y extensión agropecuarias y acelerar con los beneficios de estas funciones fundamentales: la tecnificación y el mejoramiento de la empresa agraria y de la vida rural”. Depende de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos (SAGPyA), con autarquía operativa y financiera. El objetivo central del INTA es contribuir a la competitividad del sector agropecuario, forestal y agroindustrial en todo el territorio nacional, en un marco de sostenibilidad ecológica y social. Prioriza entre sus acciones la generación de información y tecnologías para procesos y productos de este vasto sector, poniendo los mismos al servicio del productor rural a través de su sistema de extensión.
· INTI: Instituto Nacional de Tecnología Industrial de la República Argentina. Es un organismo descentralizado del gobierno nacional, actúa en el ámbito jurisdiccional del Ministerio de Economía y Producción, en la Secretaría de  Industria, Comercio y Pymes. Para la prestación de servicios al sector productivo argentino, el INTI cuenta con una red de Centros de Investigac. y Desarrollo distribuidos en todo el país. El INTI actúa como: 

· Referente técnico público, tanto para el Estado Argentino cuanto para el ámbito privado, en: a) la aplicación de regulaciones de calidad e identidad de productos y la evaluación de conformidad, b) el cumplimiento de la Ley Nº 19.511 de Metrología, c) el apoyo general y técnico al Sistema Nacional de la Calidad, d) las certificaciones de interés nacional que tengan carácter obligatorio y aquellas del campo voluntario que le sean requeridas por su idoneidad técnica.

· Responsable tecnológico de facilitar la integración de toda la comunidad al sistema productivo, promoviendo la asociatividad, apuntalando el desarrollo local, la creación de nuevas empresas y los microemprendimientos.

· Asistente público para la mejora de la competitividad industrial, contribuyendo al desarrollo y la transferencia de tecnología mediante la instrumentación de soluciones innovadoras, desde el diseño hasta el producto final, para fortalecer así los eslabones nacionales de las cadenas de valor.

· MIRA: Misiones Rurales Argentinas. Es una asociación civil sin fines de lucro, fundada en el año 1938 por el padre Matías Crespí S.J. Esta basada en una profunda inspiración misionera y civilizadora con un ideal católico, ecuménico y patriótico. Trabaja en la promoción humana integral de la familia rural, a través de las escuelas primarias públicas.

· RACI: Red Argentina de Cooperación Internacional. Se trata de un grupo de organizaciones de la sociedad civil (OSCs) argentina que tienen el objetivo de promover y estimular la Cooperación Internacional en sus tres niveles: de Estados a Estados; de Estados extranjeros a OSCs locales y de OSCs extranjeras a OSCs locales, para fomentar el desarrollo humano, económico, social y político, y el cuidado medioambiental de nuestro país.

Organizaciones y organismos internacionales
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· CE: Comisión Europea. Es una institución políticamente independiente que representa y defiende los intereses de la Unión Europea en su conjunto, propone la legislación, políticas y programas de acción y es responsable de aplicar las decisiones del Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea. Es el órgano con poder ejecutivo, y de iniciativa.
· Cooperación internacional: Se trata de un proceso que contempla la inversión pública y privada para la resolución de problemáticas de interés social, a través de la provisión de recursos humanos y/o financieros y de la transferencia de capacidad técnica, administrativa y tecnológica para la concreción de proyectos que promuevan el desarrollo humano, económico, social, cultural y político de un país. Los principios básicos que rigen a la Cooperación Internacional son la equidad, la solidaridad internacional, el interés mutuo y la sustentabilidad de las iniciativas que impacten y hagan al progreso de la calidad de vida de las personas. Asimismo, se entiende que las fuentes de la Cooperación Internacional pueden ser fondos públicos internacionales o fondos privados internacionales. El primer grupo puede estar canalizado a través de Agencias de Cooperación Internacional, de Ministerios de Relaciones Exteriores, de Organismos Multilaterales (mediante los aportes que hacen los países miembro) o de Embajadas radicadas en el país receptor. El segundo grupo está compuesto por Fundaciones Privadas Internacionales, donaciones corporativas multinacionales y donaciones significativas de individuos que provengan del exterior al país receptor (fuente: RACI).

· ONU: Organización de las Naciones Unidas. Es la mayor organización internacional existente. Se define como una asociación de gobiernos global que facilita la cooperación en asuntos como el Derecho internacional, la paz y seguridad internacional, el desarrollo económico y social, los asuntos humanitarios y los derechos humanos. La ONU fue fundada el 24 de octubre de 1945 en San Francisco (California), por 51 países, al finalizar la Segunda Guerra Mundial, con la firma de la Carta de las Naciones Unidas. [ ]Desde su sede en Nueva York, los Estados miembros de las Naciones Unidas y otros organismos vinculados proporcionan consejo y deciden acerca de temas significativos y administrativos en reuniones periódicas celebradas durante el año. La ONU está estructurada en diversos organismos administrativos: Asamblea General, Consejo de Seguridad, Consejo Económico y Social, Secretaría General, Consejo de Administración Fiduciaria y la Corte Internacional de Justicia. Además, otros organismos se encargan del resto de las tareas, como la UNESCO o la OMS.
· UE: Unión Europea. Es la organización internacional del ámbito europeo dedicada a incrementar la integración económica y política entre sus estados miembros, y a reforzar la cooperación entre ellos. Fue creada en 1993 con entró en vigor el Tratado de la Unión Europea, sucediendo a la Comunidad Económica Europea (CEE) creada en 1957. Actualmente la Unión Europea comprende 27 países miembros.

